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Alcalde:

Las Piedras, 28 de Julio de 2020
vISTo: Que se debe aprobar-la_prop¡e,sta contror de aves por medio de ra cetreria, Empresa
Manuel Maier Mangado Rut 2.1613537001g, Intercepta U.guuy, po, on.onto de g 42.iOO a pagar
por el Fondo Incentivo Municipal.

CONSIDERANDO:

I) que dicho gasto esta resuelto en la Resolución N.0g5/2020
II) que la Empresa se encuentra activa en Rupe

III) que el gasto está comprendido en el proyecto 11.1 Espacios púbricos, ya que el contror de
aves mediante cetrería tres veces por semana, con dos ejemplires de gavilanes'miitos, piápieaad de
Intercepta Uruguay en la plaza Batlle y Ordoñez

ATENTO: a Io precedentemente expuesto;

ELCONCEJO MUNICIPALDE LAS PIEDRAS
RESUELVE:

Autorizar el gasto de $ 42.'7oo (cuarenta y dos mil setecientos pesos uruguayos), para el contror de
aves por medio de cetrería, Empresa Manuel Maier Mangado, Interceptu úruguáí, not.
276135370018

El gasto se rcalizará por er Fondo Incentivo Municipal, proyecto 11.1 Mantenimiento de
Espacios Públicos.

Comuníquese a Secretaría de Desar¡ollo y participación
Financieros. /\
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Concejal:

concejar: 1t«,¡t,-A lt ryt

Tesorería y a la Dir, De Recursos
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